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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento núm.
409/2006-Sección 3.ª/12, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
409/2006, interpuesto por don Raúl Barba Ramos, contra
la desestimación por silencio administrativo del recurso de
alzada contra la Resolución de 4 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados y se
ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas
selectivas de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Veterinaria (A.2012), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director, José Taboada
Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que
se ordena la publicación de las declaraciones de acti-
vidades, bienes e intereses, de los Altos Cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía y otros Car-
gos Públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,
establecen la obligación de los Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos, de
formular declaración de incompatibilidad, así como de sus
actividades, bienes e intereses; declaraciones que se inscri-
birán en el Registro de Actividades, Bienes e Intereses, depen-
diente de esta Dirección General, a quien corresponde la ges-
tión y control del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece
que el Registro será público, insertándose el contenido de las
declaraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en Internet en la página web de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

En su virtud y en base a la competencia que me otorga
el artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en Internet, del contenido de las declaraciones
de actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públi-
cos que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 18 de abril de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se resuelve el procedimiento
para la declaración de urgente ocupación de los terrenos
afectados por la expropiación forzosa solicitada por la
entidad mercantil «PROCERAN, S.A.U.», para la explo-
tación de recursos mineros de Sección C) dentro de
la concesión de explotación denominada «Aguilar III»,
núm. 12.908, sita en los términos municipales de
Aguilar de la Frontera y Puente Genil (Córdoba).
(PP. 1548/2006).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de mayo de 2002 se dicta por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la enton-
ces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico Resolución
de otorgamiento a la Entidad «PROCERAN, S.A.U.» de la Con-
cesión directa de Explotación denominada «Aguilar III», núm.
12.908, sita en los términos municipales de Aguilar de la
Frontera y Puente Genil (Córdoba).

Segundo. Con fecha 1 de abril de 2004 se presenta por
la Sociedad «PROCERAN, S.A.U.» ante la Delegación Pro-
vincial de la entonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico en Córdoba escrito de solicitud de la declaración de
urgente ocupación de los bienes y derechos incluidos en la
Concesión de Explotación descrita en el antecedente anterior,
previa a la expropiación forzosa de los mismos, al no haber
llegado a un acuerdo con sus propietarios para su adquisición
por compraventa.

Tercero. Con fecha 3 de junio de 2004 se dicta por la
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa en Córdoba Resolución por la que se somete a
trámite de información pública la relación de bienes y derechos
afectados por la referida Concesión directa de Explotación,
Asimismo, dicha Resolución se notifica a los interesados en
el expediente, procediéndose a su publicación en BOJA el
18 de agosto de 2004.

Cuarto. Mediante escrito presentado el 26 de octubre de
2004, la entidad «PROCERAN, S.A.U.» rectifica errores con-
tenidos en la relación de bienes y derechos sometida a infor-
mación pública.

Quinto. Con fecha 23 de febrero de 2005 se emite por
la Letrada Jefe de Servicio Jurídico Provincial de Córdoba infor-
me favorable a la declaración de urgente necesidad de ocu-
pación de los terrenos de referencia.

Sexto. En reunión mantenida por «PROCERAN, S.A.U.»
con la Dirección General de Industria, Energía y Minas el 21
de septiembre de 2005, se acuerda la realización por aquella
entidad de un informe más detallado de los motivos que impli-
can la urgente ocupación de los terrenos de referencia.

Séptimo. Con fecha 21 de noviembre de 2005 se presenta
por don Domingo Alhama González, en nombre y represen-
tación de la Entidad «PROCERAN, S.A.U.», ante la Delegación
Provincial de la Consejeria de Innovación, Ciencia y Empresa
en Córdoba, informe y documentación acreditativa de la nece-
sidad de urgente ocupación de los mencionados terrenos.

Octavo. Con fecha 16 de diciembre de 2005 se emite
por el Técnico del Departamento de Minas de la Delegación
Provincial en Córdoba informe favorable a la necesidad de
ocupación de los terrenos de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente
la tiene otorgada el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en virtud de lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

- Artículo 34 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía (BOJA núm. 9, de 11 de enero de 1982).

- Disposición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA núm. 60, de 29 de julio).

- Artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de Expropiación Forzosa (BOE núm. 351, de 17 de diciembre).

- Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración de¡
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas (BOE núm. 62, de 14 de marzo
de 1983).

Segundo. En virtud del artículo 105 de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y su correlativo, el artículo 131
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-


